
EJCUTIVO 1100140030-73-2017-00588-00    

De: BANCO DE BOGOTA S.A. contra CARLOS ARMANDO VENEGAS JIMENEZ 

TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2017-0588  

 

En escrito visible en documento 002 del expediente digital, la parte 

demandante dentro de la presente acción ejecutiva, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación adelantado en 

contra de CARLOS ARMANDO VENEGAS JIMENEZ. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO, promovido por BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

CARLOS ARMANDO VENEGAS JIMENEZ por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte actora, en 

escrito obrante en documento 002 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

de los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 

no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 

demandado. 
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TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte 

demandada, se desglose y entregue el documento allegado como 

base de la acción, con las constancias que la obligación fue 

cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPD 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93d8a2916c36e1773652ae7f7e810cbc45411395e9c5951927d7d4

6e6dd62e55 

Documento generado en 27/08/2021 10:13:32 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 110014003073-2019-00307-00  

De: DARIO CAPETTA CORTES Contra: MARCO POLO HIGUERA Y OTRO 

REQUIERE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2019-0307 

  

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con 

la solicitud allegada por las partes con respecto a la terminación del 

proceso se REQUIERE para que los mismos informen con claridad 

si la misma esta sujeta a la entrega de títulos y de ser así el monto 

que debe ser pagado a la parte demandante; lo anterior, que del 

informe de títulos expedido por la secretaria del Juzgado se constata 

que existen depósitos por valor de $6.000.000. 

 

Asimismo, respecto a las costas procesales se informa a las partes 

que dado que no se ha dictado sentencia en la presente litis las 

mismas no han sido tasadas por el Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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SUCESION 11001-40-03-073-2019-01492-00 De: LUZ MARINA FONSECA RODRIGUEZ 

Causante: MIRTHA HELENA FONSECA RODRIGUEZ. 

DESISTIMIENTO PRETENSIONES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2019-1492 

 

Atendiendo  a  lo  manifestado  por  el  apoderado  de  la demandante,  

siendo  ello  procedente,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el artículo 

314 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso de SUCESION 

INTESTADA del causante MIRTHA ELENA FONSECA 

RODRIGUEZ,    por DESISTIMIENTO  DE  LAS  PRETENSIONES 

que  acá  se  presentaron. 

 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  

desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

3.-ORDENAR a costa de la parte interesada el desglose de los 

documentos allegados con la demanda, con la constancia de ley. 

 

4.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  

constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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EJCUTIVO 1100140030-73-2020-00908-00  

 De: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SAN LORENZO P.H. contra: JENNIFER RODRIGUEZ CALVO 

TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2020-0908 

 

En escrito visible en documento 013 del expediente digital, el 

apoderado de la parte demandante dentro de la presente acción 

ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación adelantado en contra de JENNIFER RODRIGUEZ 

CALVO. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, 

promovido por CONJUNTO MULTIFAMILIAR SAN LORENZO P.H. 

contra JENNIFER RODRIGUEZ CALVO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con lo solicitado por la parte actora, 

en escrito obrante en documento 013 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

de los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 

no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 
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cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 

demandado. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora 

de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPD 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6fc4695e91b2c4cdd7ee428a737c4435115c73a1de984ddf6fbfaf1

4a7bfb90f 

Documento generado en 27/08/2021 10:13:40 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJCUTIVO 1100140030-73-2021-00243-00  

 De: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARIA ANGEÑICA RUGE SOLORZANO 

TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mi Veintiuno 
(2021). 

  
Expediente No. 2021-0243 

 
En escrito visible en documento 018 del expediente digital, el 
apoderado de la parte demandante dentro de la presente acción 
ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación adelantado en contra de MARIA ANGELICA RUGE 
SOLORZANO. 
 
Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, 
promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARIA 
ANGEÑICA RUGE SOLORZANO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con lo solicitado por la parte actora, 
en escrito obrante en documento 018 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
de los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 
no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 
cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 
demandado. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora 
de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 
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CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 
MPD 

 
Firmado Por: 

 
Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
Civil 073 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

12ea104a3e5e73d40c7b1d342f655be0879f9be524a93d38357ef23
ea5bcd627 

Documento generado en 27/08/2021 10:13:42 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00644-00 De: FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra: GUILLERMO CAMARGO FONSECA 

CORRECCION MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0644 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 14 de julio de 2021 que libro mandamiento 

en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el valor de 

las cuotas vencidas y no pagadas es  $2.204.330,55 y no de 

$651.862,86, como allí se dijo. 

2. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el 

porcentaje de los intereses moratorios es 18,0449 es decir una 

y media vez el interés remuneratorio pactado (12,029% )y no a 

12,029% como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVOGARANTIA REAL 1100140030-73-2021-00729-00 De: JULY 

XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ contra: CESAR LOPEZ BERNAL 

CORRECCION MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Agosto de Dos Mi Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-0729 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede 

y en virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena 

corregir el auto de fecha 19 de agosto de 2021 que libro mandamiento 

en los siguientes: 

 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el valor del 

capital contenido en el pagare No. 0001/2019 es TREINTA  

MILLONES  DE  PESOS  M/CTE ($30.000.000,00) y no 

TREINTA  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE ($28.543.447,45), 

como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 
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